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El presente invento se refiere a un procedi­
miento para la producción de un aditivo para ser empleado en la 
conservación de crustáceos evitando la llamada "melanosis".

-

La nueva composición, obtenida por el proce­
dimiento del invento está constituida por metabisulfito potásico, 
carbonato magnesia, diatomeas, cloruro sódico y ácido ascórbico.

La mezcla de los productos formando la for­
mula expuesta, es totalmente estable sin aglomerarse y sin perder
S02 no C02. La composición química de la formula y sus reacciones j)
intermedias no son tóxicas, estando aprobado su uso por los orga- ¡

!nismos sanitarios para la conservación de alimentos humanos. [
Es una formula que evita la oxidación de la ] 

Tiroxina, enzima causante de la formación de los melanitos negros 
llamados Melanina o Melanosis.

El Metabisulfito potásico, se hace mas esta­
ble conjuntamente con el Carbonato de magnesia y a su vez ataca 
a éste en disolución húmeda formando S02 y C02. Es un reductor.

El Carbonato de magnesia, tan necesario para 
la formación de C02 es a su vez un estabilizador de la formula 
evitando su descomposición.durante su almacenamiento. El sulfato 
de magnesia formado al lavarse el crustáceo hace de desinfactan 
ta y el C02 de anti-oxidante para la Tirosina.

El Acido ascórbico, de todos es conocido su 
poder anti-oxidante y conservador. En nuestra formula ayuda a la 
descomposición del Metabisulfiro potásico y Carbonato de magnesia.

El Cloruro sódio (sal) tiene como fundamento, 
evitar que durante la conservación del crustáceo con aditivos y 
hielo, se lixivie el crustáceo y también para mantener su textura 
y no se resblandezca.

Las Diatomeas, son fundamentales en esta for
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muía química ya que son las absorbente de los gases que se forman, 
Las Diatomeas debidamente mezcladas con los productos químicos de 
la formula, da lugar para que en sus poros al quedar llenos de la 
formula retenga los productos que se forman al descomponerse esto, 
dando un mayor rendimiento para la conservación del crustáceo.

La presente invención comprende, concretamen 
te las etapas de: a) moler por separado en molinos de acero inoxi 
dable metadisulfito potásico, carbonato magnésico, diatoneas, cío 
ruro sódico y ácido arcórbico, hasta que la granulometría de los 
distintos productos alcance un tamaño correspondiente a un tamiz 
de 400 mallas/cm2; y b) mezclar los productos molidos en una mez_ 
dadora de acero inoxidable, bajo una presión de 2 atmósferas, me 
diante inyección de aire caliente seco a 40°C de temperatura, apro 
ximadamente, entrando los distintos compuestos en las proporciones 
siguientes, entre 50 y 70% en peso de metadisulfito potásico, en­
tre 10 y 3Q% de carbonato magnésico, entre 10 y 20% de diatomeas, 
entre 5 y 15% de cloruro sódico y entre 2 y 10% de ácido ascórbico.

Las cantidades necesarias de Aditivo NOMELAN 
para la conservación de los crustáceos, han sido fijadas en las si 
guiantes medidas:

Crustáceos frescos conservados con hielo,
3C gramos de Aditivo por kilo de crustáceo a tratar.

Crustáceos que se han de congelar, 20 gramos 
de Aditivo por kilo de vrustáceo a tratar.

En estos dos casos el Aditivo se empleara 
espolvoreándolo sobre el crustáceo.

De todos los estudios efectuados para llegar 
a esta conclusión de dosificación del Aditivo sobre el crustáceo, 
los siguientes ejemplos informan sobre la efectividad del invento.

30 EJEMPLO H°1
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Gambas blancas 
Gambas rojas 
Langostinos

Gambas flaneas 
Gambas rojas 
Langostinos

Gambas blancas 
Gambas rojas 
Langostinos

Gambas blancas

Gambas rojas 
Langostinos

Gambas blancas
30

Gamba blanca, Gamba roja y Langostinos, re 
cien capturados de la mar, se les dió el siguiente tratamiento:

Para conservarlos en fresco con hielo, se es 
polvoreó, los Aditivos NOMELAN a razón de 30 gramos por kilos de 
crustáceos. Se emplearon 10 kilos de crustáceos de cada clase. Se 
mezcló hielo molido a razón de 500 gramos de hielo por kilo de crus 
táceo. Se guardó cada clase de crustáceo en cajas de plástico agu 
jereadas con una capacidad de contenido de 10 kilos de crustáceos 
en una cámara de conservación por frío a 0° y más 2°.

Los resultados fueron los siguientes:
A los cinco días del tratamiento.

Todas perfectas sin melanosis 
Todas perfectas sin melanosis 
Todos perfectos sin melanosis 

A los diez dias del tratamiento.
Todas perfectas sin melanosis 
Todas perfectas sin melanosis 
Todos perfectos sin melanosis 

A los doce días del tratamiento.
Todas perfectas sin melanosis 
Todas perfectas sin melanosis 
Todos perfectos sin melanosis 

A los catorce días del tratamiento.
10% con puntitos denmelanosis el 
resto bión.
Todas perfectas sin melanosis 
Todos perfectos sin melanosis 

A los dieciseis días del tratamiento.
10% con melanosis y un 5% con pun 
titos de melanosis, el resto bién.
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Gambas rojas

Langostinos

Sambas blancas 
Sambas rojas 
Langostinos

5% con puntitos de melanosis el 
resto bién.
Todos perfectos sin melanosis.

A los dieciocho días del tratamiento.
Con melanosis
10% con melanosis el resto bién.
5% con puntitos de melanosis el res 
to bián.

Este estudjo se repitió TRES VECES, dando 
Los mismos promedios de iniciación de melanosis para cada clase de 
:rustáceos tratado, por tanto, con toda seguridad podemos fijar los 
siguientes resultados efectivos.

Conservación de la Gamba blanca en estado 
Le fresco con hielo hasta un máximo de DOCE DIAS SIN MELANOSIS.

Conservación de la Gamba roja en estado 
Le fresco con hielo hasta un máximo de CATORCE DIAS SIN MELANOSIS.

Conservación de Langostinos en estado de 
¡rescos con hielo, hasta un máximo de DIECISEIS DIAS SIN MELANOSIS.

EJEMPLO N ° 2
Gamba blanca, Gamba roja y Langostinos, re 

ien capturados de la mar, se les dió el siguiente tratamiento:
Para conservarlos por CONGELACION, se lava 

on los crustáceos con agua de mar, se espolvorearon con Aditivo 
cmelan a razón de 20 gramos por kilo de crustáceo. Se envasaron 
os crustáceos en cajas de 2 kilos y se pasaron al túnel de conge- 
Adón.

Se hicieron 3 muestras de 10 kilos cada una 
n cajas de 2 kilos por cada clase de crustáceos empleados.

Al mes de conservación por congelación de
s crustáceos, los resultados fueron perfectos sin melanosis en nih
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tambas rojas,
)) !t

tuna clase. Se continuó tomando.muestras cada mes hasta llegar al 
exto mes de conservación y no dando señales de melanosis ninguna } 
e las clases de los crustáceos tratados, se dió por terminado el 
¡studio. El resultado es que poedemos garantizar que durante los 
¡rimeros seis meses de conservación por congelación de las Gambas 
¡lancas, Gambas rojas y Langostinos tratados con Aditivos Nomelan, 
[O TIENEN MELANOSIS.

Las pruebas de descongelación pasados los 
¡eis meses fueron las siguientes.
¡ambas blancas, descongeladas a las 24 horas Sin Melanosis 
" " " a las 48 horas, con puntitos de me

lañosis.
descongeladas a las 24 horas, sin Melanosis

" a las 48 horas, Sin Melanosis
" a las 72 horas con puntitos de mela

nosis.
descongelados a las 24 horas, Sin Melanosis 

" " a las 48 horas, Sin Melanosis
" " a  las 72 horas, con puntitos de me

lanosis.
De los resultados obtenidos podemos garan 

;izar para los crustáceos congelados que una vez descongelados su 
Lguante para la venta o cocinado es el siguiente:
ara la Gamba blanca ......  24 horas.
'ara la Gamba roja .....  48 horas.
'ara los Langostinos ......  48 horas.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
Invento, asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe ha 
:erse constar que las disposiciones anteriormente indicadas son
¡usceptibles de modificaciones de detalla en cuanto no alteren su 
principio fundamental.

.angostinos,
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REIVINDICACIONES
1. - Procedimiento para la producción de 

un aditivo para ser empleado en la conservación de crustáceos evi 
tando la llamada "melanosis", caracterizado porque comprende las 
etapas de a) moler por separado en molinos de acero inoxidable me 
tadisulfito potásico, carbonato magnesio, diatoneas, cloruro sódi 
co y ácido ascórbico, hasta que la granulometría de los distintos 
productos alcance un tamaño correspondiente a un tamiz de 400 ma 
llas/cm2; y b) mezclar los productos molidos en una mezcladora de 
acero inoxidable, bajo una presión de 2 atmósferas, mediante inyec 
ción de aire caliente seco a 40°C de temperatura, aproximadamente, 
entrando los distintos compuestos en las proporciones siguientes, 
entre 50 y 70% en peso de metadisulfito potásico, entre 10 y 30% 
de carbonato magnesio, entre 10 y 20% de diatomeas, entre 5 y 15% 
de cloruro sódico y entre 2 y 10% de ácido ascorbico.

2. - Procedimiento para la producción de 
un aditivo para ser empleado en la conservación de crustáceos evi 
tando la llamada "melanosis", todo ello tal y como queda sustan­
cialmente descrito en la presente Memoria.
] Esta Memoria consta de 6 hojas escritas!
a máquina por una sola cara.

Madrid, MAR, 1977
GUTIX, S.A.
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